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REGLAMENTO
por el que se modifica el Reglamento N-18 de 2006 sobre el registro y la notificación de las ventas en puntos de venta minorista por medio de dispositivos fiscales (publicado en el Boletín Oficial n.º 106 de 2006, modificado en los n.os 7 y 79 de 2007, el n.º 77 de 2009, el n.º 49 de 2010, los n.os 48 y 64 de 2011, los n.os 7, 27, 54, 78 y 102 de 2012, el n.º 40 de 2013, la Decisión n.º 5079 del Tribunal Supremo Administrativo de 2013, en el n.º 93 de 2013, n.º 111 de 2013, los n.os 14, 44, 49, 54, 66 y 83 de 2015, la Decisión n.º 6046 del Tribunal Supremo Administrativo de 2015, en el n.º 83 de 2015, n.º 84 de 2015 y n.º 44 de 2017).
Artículo 1. En el artículo 3, apartado 3, se suprimen las palabras «que cumpla los requisitos del anexo 19».
Artículo 2. En el artículo 8, apartado 3, se añade el siguiente punto 10:
«10) un diagrama del sistema de memoria fiscal electrónico que incluya los principales puntos de sellado.».
Artículo 3. En el artículo 11, el apartado 7 se modifica como sigue:
«7. Los sistemas de memoria fiscal electrónicos deberán aprobarse tras ser sometidos a ensayos en condiciones de laboratorio por parte del Instituto de Metrología de Bulgaria, y posteriormente en condiciones reales en un punto de venta minorista por parte de la comisión mencionada en el artículo 10, apartado 5. Cuando se haya aprobado el sistema de memoria fiscal electrónico, el fabricante o importador podrá suprimir la antigua impresora fiscal de acuerdo con el artículo 22, e instalar una nueva.».
Artículo 4. Se añade el artículo 12 bis:
«Artículo 12 bis. 1. Los sistemas de memoria fiscal electrónicos que se pongan en funcionamiento y estén registrados en la Agencia Nacional de Recaudación, así como las comunicaciones entre el dispositivo central de registro y los componentes individuales (medidores de consumo, concentrador/convertidor y sistemas de calibración de tanques) estarán sujetos a las comprobaciones por parte del Instituto de Metrología de Bulgaria durante las inspecciones de instrumentos de medida.
2. Las comprobaciones contempladas en el apartado 1 deberán llevarse a cabo empleando métodos aprobados por la dirección del Instituto de Metrología de Bulgaria, y deberán ser certificados mediante sellos, de conformidad con el Reglamento sobre instrumentos de medida sujetos a control metrológico, aprobado de acuerdo con el Decreto n.º 239 del Consejo de Ministros, 2003 (publicado en el Boletín Oficial n.º 98 de 2003, modificado en el n.º 96 de 2005, los n.os 40 y 80 de 2006, los n.os 37 y 46 de 2007, el n.º 56 de 2011, el n.º 22 de 2015), que habrán de ser colocados en los lugares indicados en el diagrama de sellado en las unidades que constituyen los sistemas de memoria fiscal electrónicos.».
Artículo 5. En el artículo 15, apartado 1, se añaden los puntos 11, 12 y 13 con la siguiente redacción:
«11) facilitar a la Agencia Nacional de Recaudación información sobre los técnicos de mantenimiento autorizados para trabajar con los dispositivos fiscales fabricados por ellos en un formato y dentro de los parámetros del modelo según el anexo 10 bis. Esta información se enviará electrónicamente, a más tardar el día 15 de cada mes, empleando una firma electrónica cualificada y mediante una aplicación en línea en el sitio web de la Agencia Nacional de Recaudación En el caso de modificaciones de la información enviada, deberá informarse a la Agencia Nacional de Recaudación en la forma y el plazo establecidos en este punto;
12) expedir una clave individual de servicio a cada técnico de mantenimiento que haya sido formado para mantener y reparar los dispositivos fiscales electrónicos fabricados por ellos, con un identificador único que se proporciona a la Agencia Nacional de Recaudación de conformidad con el punto 11;
13) desactivar las claves individuales de servicio con identificadores únicos cuando la información sobre el técnico de mantenimiento cambie, en el plazo de un día desde la notificación mencionada en el artículo 46 bis.». 
Artículo 6. En el artículo 16, se añade el siguiente apartado 3:
«3. Antes de su puesta en funcionamiento y registro en la Agencia Nacional de Recaudación, los instrumentos de medida incluidos en el sistema de memoria fiscal electrónico estarán sujetos a inspecciones por parte del Instituto de Metrología de Bulgaria, de acuerdo con la Ley de mediciones.». 
Artículo 7. Se añade el artículo 16 bis:
«Artículo 16 bis. 1. Antes de registrar un sistema de memoria fiscal electrónico, las personas mencionadas en el artículo 3 deberán enviar por correo electrónico una solicitud normalizada, de acuerdo con el anexo 25, que incluya una firma electrónica cualificada, a la dirección de correo electrónico de la dirección regional de la Agencia Nacional de Recaudación responsable de la ubicación del punto de venta minorista a fin de realizar una inspección in situ. 
2. La solicitud mencionada en el apartado 1 deberá ir acompañada de un diagrama del sistema de memoria fiscal electrónico que muestre todos sus componentes (dispositivo central de registro, medidores del consumo, sistema de calibración de tanques, concentrador/convertidor, y otras unidades adicionales) y cómo se comunican entre sí, así como la ubicación de los sellos. La Agencia Nacional de Recaudación deberá remitir el diagrama y la solicitud al Instituto de Metrología de Bulgaria.
3. Dentro de un plazo de 14 días tras la presentación de la solicitud, la Agencia Nacional de Recaudación y el Instituto de Metrología de Bulgaria deberán inspeccionar el lugar para garantizar que el sistema de memoria fiscal electrónico es conforme con la homologación de tipo, así como para aprobar el diagrama que se haya enviado. Si lo consideran necesario, los organismos de inspección podrán corregir el diagrama enviado. El Instituto de Metrología de Bulgaria deberá colocar los sellos y las pegatinas a prueba de falsificaciones en las entradas de comunicación que no estén siendo utilizadas por el sistema de memoria fiscal electrónico. 
4. El sistema de memoria fiscal electrónico deberá ponerse en funcionamiento y registrarse en la Agencia Nacional de Recaudación en presencia de los organismos de inspección de la Agencia Nacional de Recaudación y del Instituto de Metrología de Bulgaria.
5. Durante la inspección mencionada en el apartado 3, el diagrama aprobado será redactado en tres copias, una para la Agencia Nacional de Recaudación, otra para el Instituto de Metrología de Bulgaria y otra para la persona que figura en el artículo 3. 
6. Todos los cambios que se realicen en el diagrama aprobado según el apartado 5, así como los cambios de sus elementos requerirán el envío de una solicitud de acuerdo con el apartado 1. Dentro de un plazo de 14 días tras la presentación de la solicitud, la Agencia Nacional de Recaudación y el Instituto de Metrología de Bulgaria deberán inspeccionar el establecimiento para aprobar los cambios del diagrama.
7. Si se ha de romper o eliminar un sello porque existan elementos del diagrama del sistema de memoria fiscal electrónico que deben intercambiarse o sustituirse, el sistema podrá, hasta que se lleve a cabo la inspección mencionada en el apartado 6, operar con sellos de servicio que confirmen que la reparación está llevándose a cabo por parte de una persona registrada en el Instituto de Metrología de Bulgaria como empresa de reparación y mantenimiento de ese tipo de sistemas de memoria fiscal electrónicos, o por una persona autorizada por el Instituto de Metrología de Bulgaria para el mantenimiento de instrumentos de medida.».
Artículo 8. En el artículo 18, apartado 2, se añade una segunda frase: «En el caso de un alto caudal en los medidores de flujo se enviarán los datos establecidos en la tabla 1 bis del anexo 17.».
Artículo 9. En el artículo 22, apartado 1, el texto que sigue al punto 8 se modifica como sigue:
«Antes de retirar la memoria fiscal, se enviarán todos los datos no enviados de los documentos de ventas y estados financieros diarios, junto con un mensaje de baja del registro, a la Agencia Nacional de Recaudación de conformidad con el anexo 17.»
Artículo 10. En el artículo 25, apartado 4, se añade una tercera frase: «Los datos de cada recibo fiscal se enviarán automáticamente desde el dispositivo fiscal/sistema de gestión empresarial automático integrado a través del enlace remoto a la Agencia Nacional de Recaudación de conformidad con el anexo 17.»
Artículo 11. El artículo 26 queda modificado como sigue:
1. En el apartado 1:
2. a) en el punto 7, tras la palabra «nombre» se inserta «del producto/servicio».
3. b) se añade el punto 16:
«16) Un código de barras (código QR) bidimensional, sin incluir los recibos fiscales emitidos y mostrados únicamente en la pantalla del dispositivo fiscal de la máquina expendedora sin que se expida un documento en papel.»
2. Se añadirá el siguiente apartado 4:
«4. El código mencionado en el apartado 1, punto 16, contendrá el número de registro en la Agencia Nacional de Recaudación del dispositivo fiscal, el número, la fecha y la hora de la emisión del recibo fiscal y el importe total de la venta. En términos visuales y técnicos, este código será conforme con el anexo 18 bis.» 
Artículo 12. En el artículo 36, el apartado 1 se modifica como sigue:
«1. Las ventas se registrarán en recibos en un registro de recibos en caso de corte de electricidad, cuando el Instituto de Metrología de Bulgaria esté sometiendo a ensayo el dispositivo, cuando el dispositivo esté siendo reparado durante el tiempo registrado en el pasaporte, y si el dispositivo fiscal/sistema de gestión empresarial automático integrado está bloqueado. Si un dispositivo fiscal/sistema de gestión empresarial automático integrado está bloqueado, las ventas podrán registrarse manualmente con recibos que se anoten en un registro de recibos durante un máximo de 48 horas.»
Artículo 13. En el artículo 39, el apartado 9 se modifica como sigue: 
«9. Cuando el enlace entre el sistema de calibración del tanque y el dispositivo central de registro se interrumpa, el funcionamiento del sistema de memoria fiscal electrónico se bloqueará y el terminal fiscal enviará un mensaje generado automáticamente a la Agencia Nacional de Recaudación. El día en que se interrumpan las comunicaciones, la persona mencionada en el artículo 3, apartado 2, anotará el tiempo del evento en el estado financiero diario e informará inmediatamente a la empresa que opera y mantiene el sistema de calibración del tanque. Cuando se restablezcan las comunicaciones, se enviará un mensaje generado automáticamente a estos efectos.» 
Artículo 14. En el artículo 40, apartado 1, se añade el siguiente punto 5:
«5) debido a una interrupción de la conexión y a la imposibilidad de enviar datos: "dispositivo fiscal/sistema de gestión empresarial automático integrado bloqueado"».
Artículo 15. Se añade el artículo 44 bis:
«Artículo 44 bis. 1. Las personas encargadas de las reparaciones y del mantenimiento presentarán, antes y tras el mantenimiento o reparación de instrumentos de medida incluidos en un sistema de memoria fiscal electrónico, una notificación electrónica usando una firma electrónica cualificada a través de una aplicación en línea en el sitio web de la Agencia Nacional de Recaudación, de conformidad con el modelo del anexo 26.
2. Las personas encargadas de las reparaciones y del mantenimiento presentarán, antes y tras el mantenimiento o reparación de dispositivos fiscales, incluidos sistemas de memoria fiscal electrónicos, una notificación electrónica usando una firma electrónica cualificada a través de una aplicación en línea en el sitio web de la Agencia Nacional de Recaudación, de conformidad con el modelo del anexo 27.»
Artículo 16. Se añade el artículo 46 bis:
«Artículo 46 bis. Si cambia la lista de técnicos de mantenimiento formados para reparar y mantener los dispositivos fiscales con claves individuales de servicio que tengan un identificador único, la persona indicada en el artículo 49 (empresa de servicio) deberá informar de ello al fabricante/importador en un plazo de tres días.».
Artículo 17. En el artículo 52, se deroga el apartado 3.
Artículo 18. El artículo 53 queda modificado como sigue:
1. En el apartado 1, el punto 2 se modifica como sigue:
2) se ha establecido una conexión remota con la Agencia Nacional de Recaudación para la transmisión automática de datos de cada recibo de clientes y para la transmisión automática diaria de datos resumidos durante el cierre de caja diario de conformidad con el anexo 17 en el punto de venta minorista para el que se ha aprobado el sistema;»
2. En el apartado 2, el punto 2 se modifica como sigue:
2) se ha establecido una conexión remota con el servidor central de la Agencia Nacional de Recaudación para la transmisión automática de datos de cada recibo de clientes y para la transmisión automática diaria de datos resumidos durante el cierre de caja diario de conformidad con el anexo 17 para cada punto de venta minorista de una cadena de puntos de venta minoristas para la que se ha aprobado el sistema;».
Artículo 19. En el artículo 56, el apartado 3 se modifica como sigue:
«3. Los sistemas de gestión empresarial automáticos integrados se someterán a ensayo en condiciones reales, es decir, en la ubicación donde el sistema funciona in situ o en el lugar de funcionamiento del servidor y de al menos un 5 % de los sitios conectados a dicho servidor, seleccionados de forma aleatoria. El ensayo garantizará un seguimiento completo de las ventas de bienes y servicios y el cumplimiento de los requisitos relativos a la transmisión automática de datos de cada recibo de clientes y de la transmisión automática diaria de los datos al término del cierre de caja a la Agencia Nacional de Recaudación a través de la conexión remota.»
Artículo 20. En el artículo 1 de las disposiciones adicionales se añaden los puntos 14 y 15:
«14) los "medidores de flujo de alto caudal" son dispositivos de medición de flujo cuya tasa máxima de flujo es superior a 50 litros por minuto;
15. "concentrador/convertidor" es un dispositivo a través del cual pasan los datos que se transmiten desde los medidores de flujo y a través del cual la información pasa al dispositivo central de registro.»
Artículo 21. En el anexo 1:
1. La sección III ter se modifica como sigue:
a) en el punto 1, letra f):
aa) tras el inciso «datos relativos a los cambios en los datos de registro», se añade el inciso «• datos en tiempo real de cada recibo fiscal emitido y registrado en el registro de seguridad de los medios electrónicos, a excepción de los datos sobre los recibos fiscales mostrados únicamente en la pantalla en caso de dispositivos fiscales de máquinas expendedoras»;
bb) el último inciso se modifica como sigue:
• automáticamente, datos relativos a: interrupción/restablecimiento de las comunicaciones/enlace entre el dispositivo central de registro y el medidor de flujo/tobera; interrupción de las comunicaciones/enlace entre la sonda del tanque y la consola del sistema de calibración del tanque; bloqueo/restablecimiento del funcionamiento del sistema de memoria fiscal electrónico»;
cc) al final del punto se añade un inciso con la siguiente redacción: «• datos del sistema de calibración del tanque sobre la cantidad disponible de combustible que se envíen automáticamente cada seis horas.»
dd) la letra l) se modifica como sigue: 
«l) cuando se envían los datos de un documento de ventas y un estado financiero diario ajustados a cero, si hay un error en la respuesta del servidor de la Agencia Nacional de Recaudación en relación con la exactitud de los datos, el dispositivo fiscal/sistema de gestión empresarial automático integrado enviará una solicitud de información básica; el dispositivo/sistema leerá y analizará el error y escribirá y enviará datos correctos; tras tres respuestas al mismo error, el funcionamiento del dispositivo fiscal/sistema de gestión empresarial automático integrado se bloqueará a menos que se reciba una respuesta a los errores de los códigos 98 y 99.»
ee) se añaden las siguientes letras m) y n):
«m) si la conexión falla y el dispositivo fiscal/sistema de gestión empresarial automático integrado no puede enviar los datos de los recibos de ventas del sistema/dispositivo fiscal en el plazo de 24 horas desde su emisión, el dispositivo/sistema se bloqueará, evitando la realización de cualquier otra operación. Únicamente los técnicos de mantenimiento autorizados podrán restablecer el funcionamiento del dispositivo fiscal/sistemas de gestión empresarial automáticos integrados. Cuando el enlace se restablezca, se transmitirán los datos no enviados. 
n) cuando se transmitan los datos de documentos de ventas, el servidor de la Agencia Nacional de Recaudación responderá a cada mensaje enviado. En caso de que no haya respuesta a los datos enviados en 60 segundos, la sesión IP con la Agencia Nacional de Recaudación se interrumpirá mediante la transmisión de un paquete de datos sobre la red del operador móvil. El dispositivo fiscal/sistema de gestión empresarial automático integrado solicitará la transmisión de los datos hasta que estos hayan sido enviados con éxito.»
b) en el punto 2, letra a), las palabras «no es necesario que el terminal fiscal esté estructuralmente integrado en el dispositivo fiscal; si no lo está, el terminal fiscal estará sellado aparte» se sustituyen por «el terminal fiscal podrá ser una unidad aparte pero estará estructuralmente integrado en el dispositivo fiscal bajo el sello del dispositivo fiscal». 
2. En la sección IV se añade la letra c):
«c) evitar el funcionamiento independiente del medidor de flujo si no hay un enlace con el dispositivo central de registro.»
3. La sección VII se modifica como sigue:
a) se añade el punto 1.11 al punto 1:
«1.11) transmitir datos de cada recibo de ventas del sistema tan pronto como se hayan registrado en el registro de seguridad de los medios electrónicos.»
b) se añade un nuevo guion en el inciso 3.7 del punto 3:
« - datos de cada recibo de ventas del sistema tan pronto como se hayan registrado en el registro de seguridad de los medios electrónicos.»
Artículo 22. Se añaden las letras c), d), e), f), g) y h) al anexo 2, sección VI:
«c) el acceso a la configuración y el mantenimiento de sistemas de memoria fiscal electrónicos se obtendrá únicamente mediante una clave de servicio electrónico de acuerdo con el artículo 15, apartado 1, punto 12, cuyo uso quedará registrado en el sistema en cada ocasión y, de ser necesario, se podrá imprimir un informe de la fecha y hora de acceso al sistema; 
d) si se interrumpen las comunicaciones/enlace entre la unidad central de registro y el medidor de flujo/tobera, se bloqueará el funcionamiento del medidor de flujo/tobera, se imprimirán las últimas lecturas de los contadores electrónicos recibidas por el dispositivo central de registro antes de la interrupción de las comunicaciones, y se enviará la información automáticamente a la Agencia Nacional de Recaudación. Cuando se restablezcan las comunicaciones/enlace, se imprimirán las lecturas de los contadores electrónicos recibidas por el dispositivo central de registro y se enviarán automáticamente a la Agencia Nacional de Recaudación;
e) si se interrumpen las comunicaciones/enlace entre el dispositivo central de registro y el sistema de calibración del tanque, se bloqueará el funcionamiento del sistema de memoria fiscal electrónico;
f) si se interrumpen las comunicaciones/enlace entre la sonda del tanque y el sistema de calibración del tanque, se bloqueará el funcionamiento de todas las toberas conectadas a ese tanque y se imprimirán las últimas lecturas sobre la cantidad de combustible del tanque recibidas por la unidad central de registro procedentes del sistema de calibración del tanque antes de la interrupción de las comunicaciones, y se enviará la información automáticamente a la Agencia Nacional de Recaudación. Cuando se restablezcan las comunicaciones/enlace se imprimirán los datos del sistema de calibración del tanque y se enviarán automáticamente a la Agencia Nacional de Recaudación;
g) el software de gestión y el concentrador/convertidor generarán sumas de comprobación que, al añadirlas a la suma de comprobación de la impresora fiscal, conformarán el identificador del sistema de memoria fiscal electrónico. Si cambia la suma de comprobación, se bloqueará el sistema de memoria fiscal electrónico;
h) si se bloquea el sistema de memoria fiscal electrónico, no se realizarán ventas ni se bombeará combustible a través de los medidores de flujo. Cuando se bloquee/restablezca el sistema de memoria fiscal electrónico, se enviará un mensaje automático a la Agencia Nacional de Recaudación, en el formato y según los parámetros establecidos en el modelo del anexo 17.»
Artículo 23. En el anexo 7, las palabras «Anexo del certificado de conformidad n.º ... FS» se sustituyen por «Anexo 1 del certificado n.º ...FS», y se añaden las palabras «Anexo 2 del certificado n.º ... FS Diagrama básico de sellado» al final.
Artículo 24. Se añade el anexo 10 bis al artículo 15, apartado 1, punto 11:
«Anexo 10 bis 
del artículo 15, apartado 1, punto 11 
El documento comienza con una entrada con la siguiente estructura:
	N.º 
	Campo
	Tipo
	Dimensión
	Valor
	Nota

	
	
	
	
	
	

	1
	Código de identificación único del fabricante/importador del dispositivo
	Carácter
	9, 10 o 13
	9, 10 o 13 dígitos
	Campo obligatorio

	2
	Nombre del fabricante/importador del dispositivo
	Carácter
	≤100
	
	Campo obligatorio

	3
	Número de entradas en el archivo
	Numérico
	≤5
	Número total de entradas en el archivo enviado por el fabricante/importador del dispositivo
	Campo obligatorio


A continuación aparecen las entradas que especifican los técnicos de mantenimiento concretos. Las entradas tienen la siguiente estructura:
	N.º
	Campo
	Tipo
	Dimensión
	Valor
	

	
	
	
	
	
	

	1
	Número de entrada
	Numérico
	≤5
	Comienza en 1 y aumenta con cada entrada
	Campo obligatorio

	2
	Identificador del técnico de mantenimiento
	Carácter
	=10
	10 dígitos
	Campo obligatorio

	3
	Tipo de identificador del técnico de mantenimiento
	Numérico
	=1
	1 – EGN (n.º único de ciudadano) 
2 – LNCh (n.º de identificación de extranjeros)
3 – Número secuencial de la ANR 
	Campo obligatorio

	4
	Primer nombre del técnico de mantenimiento
	Carácter
	≤100
	
	Campo obligatorio

	5
	Segundo nombre del técnico de mantenimiento
	Carácter
	≤100
	
	Campo obligatorio

	6
	Tercer y cuarto nombres del técnico de mantenimiento
	Carácter
	≤100
	
	Campo obligatorio

	7.
	Código de identificación único de la compañía de mantenimiento
	Carácter
	9, 10 o 13
	9, 10 o 13 dígitos
	Campo obligatorio

	8.
	Nombre de la compañía de mantenimiento
	Carácter
	≤100
	
	Campo obligatorio

	9.
	Número del certificado de homologación de tipo del dispositivo fiscal
	Carácter
	≤10
	
	Campo obligatorio

	10.
	Nombre del dispositivo fiscal con homologación de tipo
	Carácter
	≤100
	
	Campo obligatorio

	11.
	Clave de acceso del dispositivo
	Carácter
	≤50
	
	Campo obligatorio

	12.
	Fecha de entrega al técnico de mantenimiento de la clave de acceso del dispositivo
	Fecha
	=10
	Formato dd.mm.aaaa
	Campo obligatorio

	13.
	Fecha de desactivación de la clave de acceso del dispositivo fiscal del técnico de mantenimiento
	Fecha
	=10
	Formato dd.mm.aaaa
	Campo no obligatorio

	14.
	Tipo de entrada
	Número
	=1
	1 -entrada normal
2 -entrada de corrección
	Campo obligatorio


1. El nombre del archivo es «"BULSTAT" _PRL10A.txt», donde «BULSTAT» será el código de identificación único del fabricante/importador del sistema de memoria fiscal electrónico.
2. Los campos se separarán únicamente mediante coma.
3. Los datos de caracteres irán entre comillas («»). Ejemplo: «Petrov». No se usarán dos pares de comillas en los campos de texto, sino únicamente un par, por ejemplo: No se escribirá «"Petrov"», sino únicamente «Petrov».
4. En el campo «Nombre del fabricante/importador del sistema de memoria fiscal electrónico» y en los números 4, 5, 6 y 8 se permitirán únicamente caracteres cirílicos y guiones (-), puntos finales (.) y espacios.
5. Las entradas de texto se escribirán únicamente en mayúsculas, y no estará permitido el uso de comas.
6. Los fabricantes solo podrán expedir una clave de acceso activa por técnico de mantenimiento por empresa de servicios para los modelos de sistemas de memoria fiscal electrónicos que fabrican.
7. Cuando se envíe información sobre las claves de acceso al sistema de memoria fiscal electrónico facilitadas deberán completarse todos los campos en el archivo, excepto el campo n.º 13.
8. Cuando se introduzca información corrigiendo alguna entrada del tipo 2, solo se corregirá el campo «Clave de acceso al sistema», y deberán completarse todos los demás campos obligatorios en el archivo.
9. Todas las entradas deberán terminar en CR y LF[CHR(13)+CHR(10)].
10. El marcador de fin de archivo siempre será CTRL+Z [o CHR(26) o 1A], y solo se introducirá un marcador de final de archivo. No se emplearán otros símbolos después del marcador de final de archivo. No se dejarán filas en blanco en el formato de archivo.
11. Los archivos de texto deberán cumplir las normas ANSI de Windows-1251 (CP1251).».
Artículo 25. En el anexo 17 la sección I se modifica como sigue:
1. En la tabla 1 bis, «Descripción de los datos enviados por el sistema de memoria fiscal electrónico relativos al sistema de calibración del tanque y los datos del contador del surtidor de combustible (tipo 31) en el registro y modificación de datos básicos en la baja del registro», después de la fila «Número del surtidor de combustible», se añade una nueva fila: «
	Modelo de surtidor
	DModel
	Símbolo
	
	Sí
	

	Tipo de surtidor de combustible - alta capacidad
	DType
	Numérico
	1 - sí
2 - no
	Sí
	

	Número único del sistema de calibración del tanque emitido por el Instituto de Metrología de Bulgaria
	GNo
	Símbolo
	
	Sí
	


»;
2. El punto 10 se modifica de la manera siguiente:
«10) «Descripción de los campos para notificación a la Agencia Nacional de Recaudación de interrupciones/restablecimiento de las comunicaciones/enlace entre la sonda del tanque y la consola del sistema de calibración del tanque en el sistema de memoria fiscal electrónico (31).
	Campo
	Elemento
XML
	Tipo
	Nomenclatura
	Obligatorio
	Nota

	Número de registro del dispositivo
	FDRID
	Símbolo
	
	Sí
	Generado por la Agencia Nacional de Recaudación

	Número individual del dispositivo fiscal
	FDIN
	Símbolo
	
	Sí
	

	Número individual de la impresora fiscal
	FMIN
	Símbolo
	
	Sí
	

	ID de la tarjeta SIM
	IMSI
	Símbolo
	
	Sí
	

	Sistema de calibración del tanque
	Gauge
	
	
	
	

	Tanque XX
	TNo
	Numérico
	
	Sí
	

	Tipo de combustible según la nomenclatura comercial de tipos de combustible 
	FTT
	Numérico
	3 dígitos (XYY)
	Sí
	Tipo de combustible X
1 - gasolina
2 - diésel
3 - GPL
YY - comercial
Nomenclatura de la persona mencionada en el artículo 3

	Volumen de combustible a temperatura real
	VolAct
	Numérico
	
	Sí
	

	Volumen de combustible a 15 ºC
	Vol15C
	Numérico
	
	Sí
	

	Nivel de combustible en el tanque a temperatura real
	FL
	Numérico
	
	Sí
	

	Temperatura real
	Tmpr
	Numérico
	
	Sí
	Precisión a 0,1 ºC

	....................................
	
	
	
	
	

	Tipo de evento
	EType
	Contable
	0 - conexión interrumpida
1 - conexión restablecida
2 - transmisión de datos periódica 
	Sí
	


»
3. El punto 11 se modifica de la manera siguiente:
«11) Descripción de los campos para notificación a la Agencia Nacional de Recaudación de interrupciones/restablecimiento de las comunicaciones/enlace entre el dispositivo central de registro y el medidor/tobera del flujo del sistema de memoria fiscal electrónico (31).
	Campo
	Elemento XML
	Tipo
	Nomenclatura
	Obligatorio
	Nota

	Número de registro del dispositivo
	FDRID
	Símbolo
	
	Sí
	Generado por la Agencia Nacional de Recaudación

	Número individual del dispositivo fiscal
	FDIN
	Símbolo
	
	Sí
	

	Número individual de la impresora fiscal
	FMIN
	Símbolo
	
	Sí
	

	ID de la tarjeta SIM
	IMSI
	Símbolo
	
	Sí
	

	Número de surtidor
	DNo
	Numérico
	
	Sí
	

	Número de tobera
	NNo
	Numérico
	
	Sí
	

	Combustible según tipo de combustible
	FTT
	Numérico
	3 dígitos (XYY)
	Sí
	Tipo de combustible X
1 - gasolina
2 - diésel
3 - GPL
YY - comercial
Nomenclatura de la persona mencionada en el artículo 3

	Lectura del contador de la tobera electrónica
	CVal
	Numérico
	
	Sí
	

	...............................
	
	
	
	
	

	Tipo de evento
	EType
	Contable
	0 - conexión interrumpida
1 – enlace
restablecido
	Sí
	


»
4. Se añade el punto 12:
«Punto 12. Descripción de los campos para la notificación de bloqueos/restablecimiento del funcionamiento del sistema de memoria fiscal electrónico.
	Campo
	Elemento XML
	Tipo
	Nomenclatura
	Obligatorio
	Nota

	Número de registro del dispositivo
	FDRID
	Símbolo
	
	Sí
	Generado por la Agencia Nacional de Recaudación

	Número individual del dispositivo fiscal
	FDIN
	Símbolo
	
	Sí
	

	Número individual de la impresora fiscal
	FMIN
	Símbolo
	
	Sí
	

	ID de la tarjeta SIM
	IMSI
	Símbolo
	
	Sí
	

	Fecha y hora del evento
	Service Data
	Fecha
	
	Sí
	Formato 
2010-02-16T16:47:31

	Tipo de evento
	EType
	Contable
	0 - funcionamiento del dispositivo bloqueado
1 - funcionamiento del dispositivo restablecido

	Sí
	

	Razón del bloqueo
	EType
	Contable
	1 - interrupción de las comunicaciones entre el dispositivo central de registro y el sistema de calibración del tanque
2 - modificaciones de las sumas de comprobación 
	
	


»
5. Se añade el punto 13:
«13) Descripción de los campos para la notificación de los datos del documento de ventas de un dispositivo fiscal en formato XML a la Agencia Nacional de Recaudación
	Campo
	Elemento XML
	Tipo
	Nomenclatura
	Obligatorio
	Nota

	Número de registro del dispositivo
	FDRID
	Símbolo
	
	Sí
	Generado por la Agencia Nacional de Recaudación

	Número individual del dispositivo fiscal
	FDIN
	Símbolo
	
	Sí
	

	Código de identificación único
	EIK
	Símbolo
	
	Sí
	

	Tipo de código de identificación único
	EIK type
	Contable
	0 - Bulstat
1 - EGN (n.º único de ciudadano) 
2 - LNCh (n.º de identificación de extranjeros) 
3 - Número
	Sí
	

	Fecha y hora del envío del recibo fiscal
	SD
	Fecha
	
	Sí
	Obtenidas del reloj del dispositivo.
Formato 2010-02-16T16:47:31

	Fecha y hora del recibo fiscal generado
	XD
	Fecha
	
	Sí
	Formato 2010-01-16T16:47:31

	Número del recibo fiscal
	ChN
	Numérico
	
	Sí
	

	Tipo de combustible 1 según el tipo de combustible y la nomenclatura comercial
	FTT
	Numérico
	
	Sí
	XYY
Enviado únicamente cuando el dispositivo fiscal es un dispositivo de tipo sistema de memoria fiscal electrónico

	Nombre del combustible 1
	N
	Símbolo
	
	En caso de que la suma sea superior a cero en el campo S
	Enviado únicamente cuando el dispositivo fiscal es un dispositivo de tipo sistema de memoria fiscal electrónico

	Volumen de combustible 1 vendido
	Vol
	Numérico
	
	Sí
	Enviado únicamente cuando el dispositivo fiscal es un dispositivo de tipo sistema de memoria fiscal electrónico

	Volumen de ventas del combustible 1
	S
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	Enviado únicamente cuando el dispositivo fiscal es un dispositivo de tipo sistema de memoria fiscal electrónico

	....................................
	
	
	
	
	

	Tipo de combustible XX según el tipo de combustible y la nomenclatura comercial
	FTT
	Numérico
	
	Sí
	Enviado únicamente cuando el dispositivo fiscal es un dispositivo de tipo sistema de memoria fiscal electrónico

	Nombre del combustible XX
	N
	Símbolo
	
	En caso de que la suma sea superior a cero en el campo S
	XX - máximo 10.
Se permiten ventas de hasta 10 tipos de combustible en un documento.
Enviado únicamente cuando el dispositivo fiscal es un dispositivo de tipo sistema de memoria fiscal electrónico

	Volumen de combustible XX vendido
	Vol
	Numérico
	
	Sí
	Enviado únicamente cuando el dispositivo fiscal es un dispositivo de tipo sistema de memoria fiscal electrónico

	Volumen de ventas del combustible XX
	S
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00
Enviado únicamente cuando el dispositivo fiscal es un dispositivo de tipo sistema de memoria fiscal electrónico

	Descuentos totales
	SD
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Sumas totales
	SEC
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Efectivo
	SCash
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Cheque
	SChecks
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Cupones
	ST
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Cupones externos totales
	SOT
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Envasado total
	SP
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Mantenimiento interno total
	SSelf
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Daño total
	SDmg
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Tarjetas de crédito o débito totales
	SCards
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Suma bancaria total
	SW
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Transferencias
	
	
	
	
	

	Reserva 1
	SR1
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Reserva 2
	SR2
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas A
	TA
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas B
	TB
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas C
	TV
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas D
	TG
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas E
	TD
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas F
	TE
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas G
	TJ
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas H
	TZ
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas total del recibo fiscal
	DT
	Numérico
	
	Sí
	0,00


»
5. Se añade el punto 14:
«14) Descripción de los campos para la notificación de los datos del documento de ventas de un sistema de gestión empresarial automático integrado en formato XML a la Agencia Nacional de Recaudación
	Campo
	Elemento XML
	Tipo
	Nomenclatura
	Obligatorio
	Nota

	Número de registro en la Agencia Nacional de Recaudación
	FDRID
	Símbolo
	
	Sí
	Generado por la Agencia Nacional de Recaudación

	Identificador del sistema de gestión empresarial automático integrado
	IASUTDID
	Símbolo
	
	Sí
	

	Código de identificación único
	EIK
	Símbolo
	
	Sí
	

	Tipo de código de identificación único
	EIK type
	Contable
	0 - Bulstat
1 - EGN (n.º único de ciudadano) 
2 - LNCh (n.º de identificación de extranjeros) 
3 - Número
	Sí
	

	Fecha del envío del recibo de ventas del sistema
	SD
	Fecha
	
	Sí
	Obtenidas del reloj del dispositivo.
Formato 2010-02-16T16:47:31

	Fecha y hora del recibo de ventas del sistema generado
	XD
	Fecha
	
	Sí
	Formato 2010-01-16T16:47:31

	Número del recibo de ventas del sistema
	ChN
	Numérico
	
	Sí
	

	Descuentos totales
	SD
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Sumas totales
	SEC
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Efectivo
	SCash
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Cheque
	SChecks
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Cupones
	ST
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Cupones externos totales
	SOT
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Envasado total
	SP
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Mantenimiento interno total
	SSelf
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Daño total
	SDmg
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Tarjetas de crédito o débito totales
	SCards
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Suma bancaria total
	SW
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Transferencias
	
	
	
	
	

	Reserva 1
	SR1
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Reserva 2
	SR2
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas A
	TA
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas B
	TB
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas C
	TV
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas D
	TG
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas E
	TD
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas F
	TE
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas G
	TJ
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas H
	TZ
	Numérico
	
	Si la suma es superior a 0
	0,00

	Volumen de ventas total del recibo de ventas del sistema
	DT
	Numérico
	
	Sí
	0,00


»
6. Se añade el punto 15: 
«15) Descripción de los campos en la respuesta de la Agencia Nacional de Recaudación a la presentación de datos del documento de ventas.
	Campo
	Elemento XML
	Tipo
	Nomenclatura
	Obligatorio
	Nota

	Número de registro del dispositivo
	FDRID
	Símbolo
	
	Sí
	Generado por la Agencia Nacional de Recaudación

	Fecha y hora del documento de ventas recibido por la Agencia Nacional de Recaudación
	AD
	Fecha
	
	Sí
	Formato 2010-02-16T16:47:31

	Fecha actual
	CT
	Fecha
	
	Sí
	Formato 2010-02-16T16:47:31

	Número del último documento de ventas recibido por la Agencia Nacional de Recaudación 
	ChN
	Numérico
	
	Sí
	

	Estado
	Status
	Contable
	
	0 - Satisfactorio
1 - Mensaje de error en la validación
7 - Número incorrecto del sistema de gestión empresarial automático integrado/dispositivo fiscal
11 - FDRID incorrecto
25 - Número de documento duplicado
35 - Fecha del documento inválida
41 - Número ADD BULSTAT inválido
98 - Sistema actualmente no disponible
99 - Otros
	

	Mensaje de error
	ErrMsg
	
	
	
	


»
7. En la sección III, punto 2, se añade una fila al final de la tabla:
«
	Número del último documento de ventas recibido por la Agencia Nacional de Recaudación 
	ChN
	Numérico
	
	Sí
	


»
Artículo 26. Se añade el anexo 18 bis al artículo 26, apartado 1, punto 16, y al artículo 26, apartado 4.
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(Código QR a título ilustrativo)
El código QR es un código de barras único bidimensional ubicado al final de cada documento de ventas justo antes del texto «RECIBO FISCAL/RECIBO DE VENTAS DEL SISTEMA». El código QR no está incluido en la suma de comprobación ni en la copia del documento de ventas imprimido del registro de seguridad de los medios electrónicos. 
Cuando el código QR se imprime, todos los datos están cifrados en formato ASCII de acuerdo con ISO/IEC 8859-5 con un asterisco (*) como separador de campo. Los píxeles imprimidos en los códigos QR deberían medir al menos 0,375 mm х 0,375 mm.
Artículo 27. Se suprime el anexo 19 del artículo 3, apartado 3.
Artículo 28. Se añade el anexo 25 al artículo 16 bis, apartado 1:
«Anexo 25 
del artículo 16 bis, apartado 1
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AGENCIA NACIONAL DE RECAUDACIÓN
OFICINA CENTRAL
1000 Sofía, bul. "Knyaz Dondukov" N.º 52, Tel: 0700 18 700 Fax: (02) 9859 3099
	Ref n.º ...............
	Para la Dirección Regional de la ANR………….

	Fecha:………….
	


DECLARACIÓN
de la conformidad de un sistema de memoria fiscal electrónico con homologación de tipo y aprobación de un diagrama de un sistema de memoria fiscal electrónico de conformidad con el artículo 16 bis del Reglamento N-18/2006 sobre el registro y la notificación de las ventas en puntos de venta minorista por medio de dispositivos fiscales 
	De ................................................................................................................................................
(nombre de la persona responsable)

	Código de identificación único/BULSTAT
	

	Dirección para correspondencia
	.........................................................................................................................

	Dirección indicada en el artículo 8 del Código de procedimiento tributario y de la seguridad social (DOPK)
	.........................................................................................................................

	Número de teléfono de contacto:
	

	Representado por:
	..................................................................................................................................................................................................................................................
(nombre completo del representante/persona autorizada)


Objeto:
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 Registro/nuevo registro de un sistema de memoria fiscal electrónico en la ANR de conformidad con el artículo 16 bis, apartado 1
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 modificación del diagrama existente de conformidad con el artículo 16 bis, apartado 6 
en el establecimiento con la siguiente dirección: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
Por la presente declaro que:
Estoy preparado para que la Agencia Nacional de Recaudación y el Instituto de Metrología de Bulgaria comprueben la conformidad del sistema de memoria fiscal electrónico con homologación de tipo y para que aprueben el diagrama que enviado. Adjunto:
un diagrama del sistema de memoria fiscal electrónico del establecimiento minorista 
	fecha:............................
	firma:............................


Los datos proporcionados están protegidos de acuerdo con la Ley de protección de datos personales y los actos legislativos que regulan la protección de información, y se emplearán únicamente en las funciones estatutarias de la Agencia Nacional de Recaudación. Para más información sobre los compromisos de la Agencia Nacional de Recaudación como administrador de datos personales, véase: www.nap.bg y los tablones de anuncios de las direcciones regionales. Dirección de la oficina central de la Agencia Nacional de Recaudación: Sofía, bulevar "Knyaz Al. Dondukov" n.º 52.
CARTA DE AUTORIZACIÓN
Yo, el abajo firmante, .........................................................................................................., n.º EGN/LNCh o de personal..........................., ciudadano de ......................................., con dirección postal en la ciudad ...................................., calle ..................................................................................., número ..................., distrito ........................................., bloque .........., edificio ..........., planta ............., apartamento .........., localidad .......................
........................................., región ............................................, con número de identificación.............................., expedido el ............................ por ................................................., 
POR LA PRESENTE AUTORIZO
a .........................................................................................................., n.º EGN/LNCh o de personal..........................., ciudadano de ......................................., con dirección postal en la ciudad ...................................., calle ..................................................................................., número ..................., distrito ........................................., bloque .........., edificio ..........., planta ............., apartamento .........., localidad ............................................., región......................................................................., con número de identificación...................................., expedido el.................................... por ............................................,  a que me represente ante la Agencia Nacional de Recaudación para completar o presentar esta declaración. 
Fecha ..................
Emitido por: ...........................»
Artículo 29. Se añade el anexo 26 al artículo 44 bis, apartado 1:
«Anexo 26 
del artículo 44 bis, apartado 1
AGENCIA NACIONAL DE RECAUDACIÓN
OFICINA CENTRAL
1000 Sofía, bul. "Knyaz Dondukov" n.º 52, Tel.: 0700 18 700 Fax: (02) 9859 3099
	Ref n.º ...............
	Para la Dirección Regional de la ANR………….

	Fecha:………….
	


NOTIFICACIÓN
de mantenimiento/reparación de instrumentos de medida que funcionan con un sistema de memoria fiscal electrónico de conformidad con el artículo 44 bis, apartado 1, del Reglamento N-18/2006 sobre el registro y la notificación de las ventas en puntos de venta minorista por medio de dispositivos fiscales
De ................................................................................................................................................
(nombre del ingeniero de mantenimiento/reparación)
Código de identificación único/BULSTAT
Dirección para correspondencia
.........................................................................................................................
Dirección de acuerdo con el artículo 8 del Código de procedimiento tributario y de la seguridad social (DOPK, por su versión en búlgaro)
.........................................................................................................................
Número de teléfono de contacto:
Representado por:
..................................................................................................................................................................................................................................................
(nombre completo del representante/persona autorizada)
Nombre completo del ingeniero de mantenimiento/reparación
Objeto:
mantenimiento/reparaciones futuras de instrumentos de medida que formen parte de un sistema de memoria fiscal electrónico de conformidad con el artículo 44 bis, apartado 1
mantenimiento/reparaciones realizadas de instrumentos de medida que formen parte de un sistema de memoria fiscal electrónico de conformidad con el artículo 44 bis, apartado 1 
en el establecimiento con la siguiente dirección: …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
El sistema de memoria fiscal electrónico tiene registro de homologación de tipo n.º …………/…………. expedido por el Instituto de Metrología de Bulgaria
El mantenimiento/reparación ha sido realizado con fecha de:
Surtidor de carburante
Sistema de calibración del tanque 
Por la presente declaro que he realizado las siguientes operaciones de mantenimiento/reparación: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
	fecha:............................
	firma:............................


Los datos proporcionados están protegidos de acuerdo con la Ley de protección de datos personales y los actos legislativos que regulan la protección de información, y se emplearán únicamente en las funciones estatutarias de la Agencia Nacional de Recaudación. Para más información sobre los compromisos de la Agencia Nacional de Recaudación como administrador de datos personales, véase: www.nap.bg y los tablones de anuncios de las direcciones regionales. Dirección de la oficina central de la Agencia Nacional de Recaudación: Sofía, bulevar "Knyaz Al. Dondukov" n.º 52
CARTA DE AUTORIZACIÓN
Yo, el abajo firmante, .........................................................................................................., n.º EGN/LNCh o de personal..........................., ciudadano de ......................................., con dirección postal en la ciudad ...................................., calle ..................................................................................., número ..................., distrito ........................................., bloque .........., edificio ..........., planta ............., apartamento .........., localidad .......................
........................................., región ............................................, con número de identificación.............................., expedido el ............................ por ................................................., 
POR LA PRESENTE AUTORIZO
a .........................................................................................................., n.º EGN/LNCh o de personal..........................., ciudadano de ......................................., con dirección postal en la ciudad ...................................., calle ..................................................................................., número ..................., distrito ........................................., bloque .........., edificio ..........., planta ............., apartamento .........., localidad ............................................., región......................................................................., con número de identificación...................................., expedido el.................................... por ............................................,  a que me represente ante la Agencia Nacional de Recaudación para completar o presentar esta declaración. 
Fecha ..................
Emitido por: ...........................»
Artículo 30. Se añade el anexo 27 al artículo 44 bis, apartado 2:
«Anexo 27
del artículo 44 bis, apartado 2
AGENCIA NACIONAL DE RECAUDACIÓN
OFICINA CENTRAL
1000 Sofía, bul. "Knyaz Dondukov" n.º 52, Tel.: 0700 18 700 Fax: (02) 9859 3099
	Ref n.º ...............
	Para la Dirección Regional de la ANR………….

	Fecha:………….
	


NOTIFICACIÓN
de mantenimiento/reparación de un dispositivo fiscal de conformidad con el artículo 44 bis, apartado 2, del Reglamento N-18/2006 sobre el registro y la notificación de las ventas en puntos de venta minorista por medio de dispositivos fiscales
De ................................................................................................................................................
(nombre del ingeniero de mantenimiento/reparación)
Código de identificación único/BULSTAT
Dirección para correspondencia
.........................................................................................................................
Dirección de acuerdo con el artículo 8 del Código de procedimiento tributario y de la seguridad social (DOPK, por su versión en búlgaro).........................................................................................................................
Número de teléfono de contacto:
Representado por:
..................................................................................................................................................................................................................................................
(nombre completo del representante/persona autorizada)
Nombre completo del ingeniero de mantenimiento/reparación
Objeto:
mantenimiento/reparaciones futuras de un dispositivo fiscal de conformidad con el artículo 44 bis, apartado 2
mantenimiento/reparaciones realizadas de un dispositivo fiscal de conformidad con el artículo 44 bis, apartado 2 
en el establecimiento con la siguiente dirección: …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
El dispositivo fiscal tiene registro de homologación de tipo n.º …………/…………. expedido por el Instituto de Metrología de Bulgaria
/si hay más de un dispositivo fiscal que está siendo sometido a mantenimiento/reparación en el establecimiento, se ruega indicar los detalles de todos ellos: …………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
Por la presente declaro que he realizado las siguientes operaciones de mantenimiento/reparación: ……………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………………
	fecha:............................
	firma:............................


Los datos proporcionados están protegidos de acuerdo con la Ley de protección de datos personales y los actos legislativos que regulan la protección de información, y se emplearán únicamente en las funciones estatutarias de la Agencia Nacional de Recaudación. Para más información sobre los compromisos de la Agencia Nacional de Recaudación como administrador de datos personales, véase: www.nap.bg y los tablones de anuncios de las direcciones regionales. Dirección de la oficina central de la Agencia Nacional de Recaudación: Sofía, bulevar "Knyaz Al. Dondukov" n.º 52
CARTA DE AUTORIZACIÓN
Yo, el abajo firmante, .........................................................................................................., n.º EGN/LNCh o de personal..........................., ciudadano de ......................................., con dirección postal en la ciudad ...................................., calle ..................................................................................., número ..................., distrito ........................................., bloque .........., edificio ..........., planta ............., apartamento .........., localidad .......................
........................................., región ............................................, con número de identificación.............................., expedido el ............................ por ................................................., 
POR LA PRESENTE AUTORIZO
a .........................................................................................................., n.º EGN/LNCh o de personal..........................., ciudadano de ......................................., con dirección postal en la ciudad ...................................., calle ..................................................................................., número ..................., distrito ........................................., bloque .........., edificio ..........., planta ............., apartamento .........., localidad ............................................., región......................................................................., con número de identificación...................................., expedido el.................................... por ............................................,  a que me represente ante la Agencia Nacional de Recaudación para completar o presentar esta declaración. 
Fecha ..................
Emitido por: ...........................»
Disposiciones transitorias
Artículo 31. 1. Las personas que usen dispositivos de memoria fiscal electrónicos garantizarán la conformidad de sus actividades con el presente Reglamento a más tardar antes del 30 de septiembre de 2018, siguiendo el procedimiento actual para el registro y la notificación de ventas en puntos de venta minorista hasta que lo hayan hecho, esto es, a más tardar hasta el 30 de septiembre de 2018. 
2. Las personas que figuran en el apartado 1 deberán enviar electrónicamente los diagramas a la Agencia Nacional de Recaudación, de acuerdo con el artículo 16 bis, apartado 2, en un plazo de un mes tras la entrada en vigor del presente Reglamento.
3. El sistema de memoria fiscal electrónico deberá registrarse en la Agencia Nacional de Recaudación antes del plazo mencionado en el apartado 1 con arreglo al procedimiento actual. El artículo 16 bis, apartado 1, no se aplicará. Desde el momento del registro, la persona que figura en el artículo 3 deberá elaborar un nuevo diagrama, de acuerdo con el artículo 16 bis, apartado 2, y deberá remitirlo electrónicamente a la Agencia Nacional de Recaudación antes del registro del sistema de memoria fiscal electrónico.
4. Antes de registrar un sistema de memoria fiscal electrónico con homologación de tipo en virtud del presente Reglamento, cualquier modificación de los diagramas mencionados en el artículo 16 bis, apartado 2, se notificará a la Agencia Nacional de Recaudación y el nuevo diagrama se presentará electrónicamente antes de la realización de la inspección de conformidad con el artículo 16, apartado 3.
5. Los fabricantes o importadores podrán seguir distribuyendo y/o vendiendo sistemas de memoria fiscal electrónicos con homologación de tipo antes de la entrada en vigor del presente Reglamento hasta la expiración del plazo mencionado en el apartado 1.
Artículo 32. 1. Las personas mencionadas en el artículo 3 que no estén sujetas al artículo 26 y que estén registrada en virtud de la Ley del IVA, excluyendo los lugares donde se usen sistemas de gestión empresarial automáticos integrados, garantizarán que sus actividades son conformes con los requisitos del presente Reglamento antes del 31 de diciembre de 2018. 
2. El resto de personas mencionadas en el artículo 3 que no estén sujetas al apartado 1, incluidas aquellas que registren y notifiquen sus ventas usando un sistema de gestión empresarial automático integrado, deberán hacerlo antes del 30 de junio de 2019.
3. Hasta que los sistemas de gestión empresarial automáticos integrados/dispositivos fiscales entren en funcionamiento, a excepción de los sistemas de memoria fiscal electrónicos que sean conformes con el presente Reglamento, pero a más tardar antes de la expiración de los plazos mencionados en el apartado anterior, las personas mencionadas en el artículo 3 usarán el procedimiento actual para el registro y la notificación de ventas en puntos de venta minorista, incluidos los procedimientos relativos a los dispositivos fiscales y a su puesta o retirada del funcionamiento.
4. Tras la finalización de los plazos mencionados en los apartados 1 y 2, los dispositivos fiscales/sistemas de gestión empresarial automáticos integrados serán retirados del funcionamiento en virtud de los procedimientos actuales.
5. Se pondrá fin a la homologación de tipo de dispositivos fiscales, a excepción de los sistemas de memoria fiscal electrónicos para los que los importadores hayan presentado solicitudes antes de la entrada en vigor del presente Reglamento, pero para los que el procedimiento aún no se haya concluido.
6. Las personas que presenten una solicitud de homologación para un sistema de gestión empresarial automático integrado antes de la entrada en vigor del presente Reglamento para el que se ha obtenido una homologación antes de la expiración del plazo mencionado en el apartado 2 garantizará la conformidad de sus actividades dentro del plazo establecido en dicho apartado.
Artículo 33. Los fabricantes/importadores de sistemas de memoria fiscal electrónicos deberán enviar la información de acuerdo con el artículo 15, apartado 1, punto 11, a la Agencia Nacional de Recaudación en un plazo de tres meses tras la entrada en vigor del presente Reglamento. La información inicial de acuerdo con el artículo 15, apartado 1, punto 12, deberá enviarse en el plazo de un mes tras la rehomologación de tipo del sistema de memoria fiscal electrónico, de acuerdo con el artículo 20.
EL MINISTRO:
VLADISLAV GORANOV
